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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Una vez revisado el escrito allegado por el apoderado de la parte activa al buzón de 

mensajes del juzgado, se advierte que la Registraduría Nacional del Estado Civil 

de Floridablanca, no ha dado cumplimiento a la orden comunicada mediante oficio 

754 del 18 de marzo de 2021, a pesar de que fue recibido y tramitado por la 

secretaria de este despacho1, situación por la cual esta instancia ORDENA 

REQUERIR a la Registraduría Nacional del Estado Civil de Floridablanca a 

efectos de que allegue al expediente copia del Registro Civil de Defunción del 

demandado Leonel Tavares Villa quien se identificaba con c. c. No.10.226.466. 

Por secretaria, elabórese y tramítese la respectiva comunicación, advirtiendo que 

se le concede el término de 5 días para dar cumplimiento a lo aquí ordenado, 

anexando para el efecto, copia del precitado oficio.  

 

De otra parte, respecto al trámite de notificación electrónica de la demandada 

Gladys Mantilla Moreno, revisado el plenario, se observa que mediante proveído 

obrante a ítem 09 del cuaderno 01 digital, se dispuso tener por notificada a la 

ejecutada, aspecto por el cual SE ORDENA al togado, estarse a lo dispuesto en 

auto adiado del 21 de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE2,  

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Civil 024 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

046913f38c6111b1b784d664dd0b1f88cd7842060b4ea0db63bc2e435b965512 

                                                 
1 Véase ítem 27 “EnvioOficio754”  
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.100 del 18 de agosto de 2021.  
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